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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional

2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Resolución

Número: RESOL-2018-1007-APN-SSN#MHA

CIUDADDEBUENOSAIRES
Miércoles 10de Octubrede 2018

Referencia: EX-2018-45493390-APN-GA#SSN- SUSPENSIÓNDE LA INSCRIPCIÓNDE
SOCIEDADESDE PRODUCTORESASESORES DE
SEGUROS

VISTO el Expediente EX-2018-45493390-APN-GA#SSN, la Ley de Régimen de los Productores Asesores
de Seguros N° 22.400, el Reglamento General de Actividad de los Productores Asesores de Seguros (t.o.
Resolución SSN N° 24.828 de fecha 30 de septiembre de 1996, y sus modificatorias y complementarias), y

CONSIDERANDO:

Que el Punto 20.2.5. del Reglamento General de Actividad de los Productores Asesores de Seguros (t.o.
Resolución SSN N° 24.828 de fecha 30 de septiembre de 1996, y sus modificatorias y complementarias),
prevé que transcurridos DOS (2) años calendarios sin que una Sociedad de Productores Asesores de
Seguros hubiere abonado el derecho de inscripción con la multa correspondiente, se suspenderá en forma
automática su inscripción en el registro respectivo .

. Que toda vez que las personas juridicas que figuran en el Anexo IF-2018-47383036-APN -GAYR#SSN se
encuentran comprendidas en la previsión contenida en el aludido Punto 20.2.5. del Reglamento en examen,
corresponde disponer la suspensión de su inscripción en el Registro de Sociedades de Productores Asesores
de Seguros.

Que de conformidad con lo expuesto, una vez decretada la suspensión, las referidas personas juridicas no
podrán ejercer la actividad de asesoramiento e intermediación en la concertación de contratos de seguros.

Que la Gerencia de Autorizaciones y Registros se expidió en el ámbito de su competencia.

Que la Gerencia de Asuntos Juridicos ha tomado intervención en las presentes actuaciones.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 67, incisos a) y f), de la Ley de
Entidades de Seguros y su Control N° 20.091.

Por ello,

EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN

RESUELVE:



ARTÍCULO 1°._ Declarar la suspenslOn de la inscripción que les fuera otorgada en el Registro de
Sociedades de Productores Asesores de Seguros a las personas jurídicas que se mencionan en el Anexo IF-
2018-47383036-APN-GAYR#SSN de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°._ Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCiÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL yarchívese.
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Anexo

Número: IF-2018-47383036-APN-GA YR#SSN

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Lunes 24 de Septiembre de 2018

Referencia: EX-2018-45493390- -APN-GA#SSN // SUSPENSIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE
SOCIEDADES DE PRODUCTORES ASESORES
DE SEGUROS
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RAZON SOCIAL
MENPULL S.A.
NUEVA ERA PRODUCTORA DE SEGUROS GENERALES S.A.
OTTONELLO-PANISSE ESTUDIO ASESOR DE SEGUROS S.R.L.
CONSULTING BAIRES ASESORES DE SEGUROS S.A.
ASESORES Y CONSULTORES ASOCIADOS S.A.
QUANTUM BROKERS S.A.
ORI ENT AR S.A.
ORGANIZACION DOS SANTOS S.R.L.
COMERCIAL FEDERAL S.R.L.
CODESEG S.R.L.
UNIDAD COMERCIAL S.A.
A. GARCIA CARRERA E HIJOS ASESORES DE SEGUROS S.A.
GRUPO M.C.M. S.R.L.
EDUARDO MONTAPERTO y ASOCIADOS S.R.L.
AGES SOCIEDAD ANONIMA
GLOBAL PROTECTlON S.A.
GALDAS S.A.
UNO- CORREDORES DE SEGUROS SRL.
NGN ASESORES EN SEGUROS S.A.
CONSULTORA FALUCHO y ASOCIADOS S.R.L.
BROKER ASSET S.A.
ORGANIZACION DUIN y ASOCIADOS S.A.
KRAKE S.A.
RIZZO y ASOCIADOS S.R.L.
MICS BROKER S.R.L.
E.R.G. y ASOCIADOS SRL
BUHO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
JGD SRL
EMS BROKER SA
ORGANIZACION VILLA MARIA BROKER DE PRODUCTORES ASESORES DE
SEGUROS SRL
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IRENE PALCHIK y ASOCIADOS S.R.L.
BRIDGE BROKERS SA
R&R ABRATTE PRODUCTORES DE SEGUROS S.A.
CAPRIO PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS ARGENTINA S.A.
YA COMPARA BROKER S.A.
CAFENACANIS SToS.A.
ATLANTIS LIFE S.A.
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